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de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), como 
sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, 
transversal y participativo, con la finalidad de identificar 
los riesgos asociados a peligros, priorizar la prevención 
para evitar la generación de nuevos riesgos, reducir 
o minimizar sus efectos, así como, la preparación y 
respuesta ante situaciones de emergencia o desastre 
mediante el establecimiento de principios, lineamientos 
de política, componentes, procesos e instrumentos de la 
Gestión del Riesgo de Desastres;

Que, de conformidad con la citada Ley, y su 
reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 
048-2011-PCM, modificado por el Decreto Supremo 
060-2024-PCM, y el Decreto Supremo Nº 002-2016-
DE, el Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI, 
es un organismo público ejecutor, con calidad de 
pliego presupuestal, adscrito al Ministerio de Defensa, 
conformante del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres – SINAGERD y responsable 
técnico de coordinar, facilitar y supervisar la formulación 
e implementación de la Política Nacional y el Plan 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en los 
procesos de preparación, respuesta y rehabilitación;

Que, el artículo 3º de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, señala que la 
designación de funcionarios en cargos de confianza se 
efectuará mediante Resolución Ministerial o del Titular de 
la Entidad correspondiente;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº D000112-2024-SERVIR-PE de fecha 03 de septiembre 
de 2024, se resuelve formalizar el acuerdo del Consejo 
Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio Civil 
SERVIR, adoptado en la Sesión Nº 12-2024-CD, 
mediante el cual se aprueba el Cuadro de Puesto de la 
Entidad del Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI, 
encontrándose en dicha calificación el puesto de Jefe 
de la Oficina General de Planificación y Presupuesto del 
Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI;

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe de la 
Oficina General de Planificación y Presupuesto del 
Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI, por lo 
que resulta pertinente designar al profesional que lo 
desempeñe;

Con las visaciones del Secretario General y del Jefe 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594 
- Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos, 
la Ley Nº 29664, modificada por el Decreto Legislativo 
Nº 1587 - Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres y su reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, modificado por 
el Decreto Supremo 060-2024-PCM, y en uso de las 
facultades conferidas en el Reglamento de Organización 
y Funciones del INDECI, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 043-2013-PCM y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor ROLANDO TORRES 
DEL MAR en el cargo de Jefe de la Oficina General de 
Planificación y Presupuesto del Instituto Nacional de 
Defensa Civil – INDECI, a partir de la fecha de publicación 
de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en la página 
web www.gob.pe/indeci.

Artículo 3.- Disponer que la Secretaría General remita 
copia al interesado, a la Oficina de Recursos Humanos de 
la Oficina General de Administración y a la Oficina General 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, para 
conocimiento y fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese, publíquese.

JUAN CARLOS URCARIEGUI REYES
Jefe del Instituto Nacional de Defensa Civil
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SEGURO INTEGRAL DE SALUD

Aprueban la “Directiva Nº 004-2024-
SIS/GREP.V01. Directiva que integra la 
cobertura prestacional en salud de los 
Regímenes de Financiamiento Subsidiado 
y Semicontributivo del Seguro Integral de 
Salud”, y dictan otras disposiciones

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 000136-2024-SIS/J

La Victoria, 27 de septiembre del 2024

VISTOS: El Acta Nº 03-2024-SIS/GREP-GNF, el 
Memorando Nº 001366-2024-SIS/GREP y el Informe 
Nº 000061-2024-SIS/GREP-KCD de la Gerencia de 
Riesgos y Evaluación de las Prestaciones; el Memorando 
Nº 001653-2024-SIS/OGPPDO y el Informe Nº 000091-
2024-SIS/OGPPDO-JPR de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional; 
el Informe Legal Nº 000510-2024- SIS/OGAJ y la Nota 
Informativa Nº 000184-2024-SIS/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Seguro Integral de Salud (SIS), es un 
Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio de 
Salud, constituyéndose en una Institución Administradora 
de Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS) pública, 
en virtud del artículo 7 del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en 
Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2014-SA;

Que, el artículo 29 del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en 
Salud - TUO de la LMAUS, aprobado con Decreto Supremo 
Nº 020-2024-SA, establece que todos los peruanos son 
beneficiarios del Plan Esencial de Aseguramiento en 
Salud – PEAS en su condición de afiliados a los regímenes 
contributivo, semicontributivo y subsidiado;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 023-2021-
SA, se aprueba la actualización del Plan Esencial de 
Aseguramiento en Salud (PEAS) y modificatorias, 
que contiene el listado de Condiciones Asegurables, 
Intervenciones y Prestaciones a financiar y las Garantías 
Explícitas, que incluye, entre otros, el listado de 
diagnósticos CIE-10 asociados a la condición asegurable, 
persona con problema de salud mental;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto 
Legislativo Nº 1163, Decreto Legislativo que aprueba 
disposiciones para el fortalecimiento del Seguro Integral 
de Salud, faculta a la IAFAS SIS a administrar los 
fondos de aseguramiento de los regímenes subsidiado 
y semicontributivo del aseguramiento universal en salud;

Que, a través del Decreto de Urgencia Nº 017-2019, 
se autoriza a la IAFAS SIS a afiliar, independientemente 
de la clasificación socioeconómica, a toda persona 
residente en el territorio nacional que no cuente con 
ningún seguro de salud, con la finalidad de garantizar la 
protección del derecho a la salud. Esta afiliación garantiza 
a los beneficiarios la cobertura gratuita del Plan Esencial 
de Aseguramiento en Salud;

Que, mediante el Decreto de Urgencia Nº 046-2021, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias y 
urgentes en materia económica y financiera para fortalecer 
el aseguramiento universal en salud en el marco de la 
emergencia nacional por la Covid-19 modificado por 
el Decreto de Urgencia Nº 078-2021, se autoriza a la 
Institución Administradora de Fondos de Aseguramiento 
de Salud Seguro Integral de Salud - IAFAS SIS a financiar 
la cobertura del PEAS y del Plan Complementario, y a la 
Institución Administradora de Fondos de Aseguramiento 
de Salud Fondo Intangible Solidario de Salud FISSAL a 
financiar la cobertura del Listado de Enfermedades de Alto 
Costo y el Listado de Enfermedades Raras y Huérfanas, en 
el marco del Decreto de Urgencia Nº 017-2019; y en adición, 
a los afiliados actuales al Régimen Semicontributivo de 
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la IAFAS Seguro Integral de Salud correspondiente a los 
trabajadores dependientes de Microempresas; empero su 
vigencia es excepcional y temporal las mismas que fueron 
prorrogadas a través de las leyes de presupuesto del Sector 
Público de los años 2022 y 2023; siendo la última prórroga 
hasta el 31 de diciembre de 2024, emitida mediante la Ley 
Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024;

Que, la Única Disposición Complementaria Final del 
Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1163, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 030-2014-SA, otorga al SIS 
facultades para aprobar disposiciones administrativas 
relacionadas a los procesos de afiliación, financiamiento, 
control de riesgo, control prestacional, control financiero, 
facturación, tarifas, mecanismos, modalidades de pago y 
desarrollo de planes complementarios, en el marco de la 
normativa vigente;

Que, el artículo 31 del ROF del SIS señala que la 
Gerencia de Riesgos y Evaluación de las Prestaciones, 
es el órgano de línea responsable de planear, organizar, 
dirigir, controlar los procesos sobre estudios de riesgos de 
salud de la población, así como la calidad, oportunidad 
y accesibilidad de las prestaciones de salud ofrecidas 
por el SIS, de acuerdo a los convenios aprobados con 
las IPRESS, en base al Plan Esencial de Aseguramiento 
en Salud que apruebe el MINSA, así como para proponer 
los Planes Complementarios de aseguramiento en salud 
y otros a cargo del SIS;

Que, adicionalmente, el artículo 33 del ROF del SIS 
establece que la Gerencia de Negocios y Financiamiento, 
es el órgano de línea responsable de planear, organizar, 
dirigir, controlar la gestión de los procesos de negocios 
(compra - venta) de aseguramiento del SIS, así como 
de la gestión financiera de los diferentes seguros que 
brinde el SIS, estando a cargo de la administración de 
los procedimientos de la recaudación, inversiones y 
rentabilidad de los fondos del SIS;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 197-2012/SIS, 
se aprueba la Directiva Administrativa Nº 003-2012-SIS-
GREP “Directiva que regula la Cobertura Prestacional 
del Régimen de Financiamiento Subsidiado del Seguro 
Integral de Salud”;

Que, a través de la Resolución Jefatural Nº 150-2013/
SIS, se aprueba la Directiva Administrativa Nº 001-2013-
SIS/GREP “Directiva que regula la Cobertura Prestacional 
del Régimen de Financiamiento Semicontributivo NRUS 
del Seguro Integral de Salud”;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 111-2015/SIS, se 
aprueba la Directiva Administrativa Nº 001-2015-SIS-V.01 
“Directiva Administrativa que regula el Proceso de 
Afiliación, Atención, Plan de Beneficios y Financiamiento 
al SIS Independiente del Régimen de Financiamiento 
Semicontributivo del Seguro Integral de Salud”;

Que, mediante la Resolución Jefatural Nº 044-
2016/SIS, se modifica el numeral 8.9 de la precitada 
Directiva Administrativa Nº 001-2015-SIS-V.01, “Directiva 
Administrativa que regula el Proceso de Afiliación, 
Atención, Plan de Beneficios y Financiamiento al 
SIS Independiente del Régimen de Financiamiento 
Semicontributivo del Seguro Integral de Salud”;

Que, a través de la Resolución Jefatural Nº 112-
2020/SIS, se deja sin efecto el numeral 6 y cualquier 
otra disposición de la Directiva Administrativa Nº 
001-2015-SIS-V.01, “Directiva Administrativa que regula 
el Proceso de Afiliación, Atención, Plan de Beneficios y 
Financiamiento al SIS Independiente del Régimen de 
Financiamiento Semicontributivo del Seguro Integral de 
Salud”, que se oponga o contravenga lo dispuesto en 
la Directiva Administrativa Nº 001-2020-SIS/GA-V.01 
“Directiva Administrativa que regula los procedimientos de 
afiliación al Seguro Integral de Salud”;

Que, a través de la Resolución Jefatural Nº 146-2020/
SIS, se aprueba la Directiva Administrativa Nº 001-2020-
SIS/GREP V.01, “Directiva Administrativa que regula la 
Cobertura Prestacional del plan de seguro SIS PARA 
TODOS y SIS MYPES de la IAFAS Seguro Integral de 
Salud”;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 
000022-2024-SIS/J, se aprobó la Directiva Nº 
001-2024-SIS-OGPPDO-V.01 que regula la elaboración, 
modificación, actualización y/o aprobación de los 

documentos normativos del Seguro Integral de Salud y 
sus anexos, con el objetivo de establecer y estandarizar 
las disposiciones para la elaboración, aprobación, difusión, 
implementación, evaluación y actualización de los 
documentos normativos del Seguro Integral de Salud, a fin 
de mejorar la operatividad de los procesos de la entidad, 
generándose valor público en beneficio de los asegurados;

Que, mediante Acta Nº 03-2024-SIS/GREP-GNF del 
22 de agosto de 2024, se acordó, i) la GREP elaborará la 
propuesta Final de Directiva incorporando los aportes de 
la reunión efectuada; ii) los representantes de la GREP, en 
su calidad de órgano proponente y de la GNF en su calidad 
de órgano involucrado, otorgan la conformidad en el marco 
de sus competencias a la propuesta final de Directiva, 
precisándose que la GREP elaborará el Informe Técnico 
correspondiente; iii) la denominación final de la Directiva 
será “Directiva que integra la cobertura prestacional en 
salud de los Regímenes de Financiamiento Subsidiado y 
Semicontributivo del Seguro Integral de Salud”;

Que, a través del Memorando Nº 001366-2024-SIS/
GREP, la Gerencia de Riesgos y Evaluación de las 
Prestaciones remite Informe Nº 000061-2024-SIS/GREP-
KCD, con el cual sustenta, i) la propuesta de directiva que 
integra la cobertura prestacional en salud de los Regímenes 
Subsidiado y Semicontributivo del Seguro Integral de 
Salud; ii) las directivas que se dejarían sin efecto;

Que, mediante Memorando Nº 001653-2024-
SIS/OGPPDO, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Organizacional del Seguro 
Integral de Salud remite y hace suyo el Informe Nº 000091-
2024-SIS/OGPPDO-JPR, a través del cual emite opinión 
técnica favorable, “(…) en el ámbito de su competencia 
sobre el proyecto de la directiva en base al Acta Nº 003-
2024-SIS/GREP-GNF y el Informe Nº 000061-2024/
GREP-KCD remitido por la GREP”;

Que, con Informe Legal Nº 000510-2024-SIS/OGAJ 
y la Nota Informativa Nº 000184-2024-SIS/OGAJ, la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, sobre la base de 
lo opinado por la Gerencia de Riesgos y Evaluación de 
las Prestaciones y de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Organizacional del Seguro 
Integral de Salud, y conforme al marco normativo aplicable, 
esta Oficina General considera que resulta legalmente 
viable que la Jefatura del Seguro Integral de Salud emita 
la Resolución Jefatural que, i) deje sin efecto la Directiva 
Administrativa Nº 003-2012-SIS-GREP “Directiva 
que regula la Cobertura Prestacional del Régimen de 
Financiamiento Subsidiado del Seguro Integral de Salud” 
aprobada mediante Resolución Jefatural Nº 197-2012/SIS, 
ii) deje sin efecto la Directiva Administrativa Nº 001-2013-
SIS/GREP “Directiva que regula la Cobertura Prestacional 
del Régimen de Financiamiento Semicontributivo NRUS 
del Seguro Integral de Salud” aprobada mediante 
Resolución Jefatural Nº 150-2013/SIS, iii) deje sin efecto 
los numerales 7.2, 7.4 y 7.5 de la Directiva Administrativa 
Nº 001-2015-SIS-V.01 “Directiva Administrativa que regula 
el Proceso de Afiliación, Atención, Plan de Beneficios y 
Financiamiento al SIS Independiente del Régimen de 
Financiamiento Semicontributivo del Seguro Integral de 
Salud” aprobada con Resolución Jefatural Nº 111-2015/
SIS, iv) deje sin efecto la Directiva Administrativa Nº 001-
2020-SIS/GREP V.01, “Directiva que regula la Cobertura 
Prestacional del plan de seguro SIS PARA TODOS y 
SIS MYPES de la IAFAS Seguro Integral de Salud” 
aprobada mediante Resolución Jefatural Nº 146-2020/
SIS y, v) apruebe la “Directiva Nº 004-2024-SIS/GREP.
V01. Directiva que integra la cobertura prestacional en 
salud de los Regímenes de Financiamiento Subsidiado y 
Semicontributivo del Seguro Integral de Salud”;

Que, mediante el literal a) del artículo 9.1 del Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento que establece 
disposiciones sobre publicación y difusión de normas 
jurídicas de carácter general, resoluciones y proyectos 
normativos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-
2024-JUS, la publicación de resoluciones es obligatoria 
cuando su contenido proporciona información relevante 
y sea de interés para los usuarios de los servicios que 
presta la Administración Pública;

Con el visto del Gerente de la Gerencia de Negocios 
y Financiamiento; del Gerente de la Gerencia de Riesgo y 
Evaluación de las Prestaciones; de la Directora General de la 
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Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo 
Organizacional; del Director General de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica y del Secretario General; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1163, Decreto Legislativo que aprueba 
disposiciones para el fortalecimiento del Seguro Integral 
de Salud; en el Decreto Supremo Nº 030-2014-SA, que 
aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1163 
y sus modificatorias; en el Reglamento de Organización 
y Funciones del Seguro Integral de Salud, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 011-2011-SA, modificado 
por el Decreto Supremo Nº 002-2016-SA; en el Decreto 
Supremo Nº 009-2024-JUS, Decreto Supremo que 
aprueba el Reglamento que establece disposiciones sobre 
publicación y difusión de normas jurídicas de carácter 
general, resoluciones y proyectos normativos; y, en la 
Resolución Jefatural Nº 000022-2024-SIS/J, que aprueba 
la Directiva Nº 001-2024-SIS-OGPPDO-V.01 que regula 
la elaboración, modificación, actualización y/o aprobación 
de los documentos normativos del SIS.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dejar sin efecto, la Directiva Administrativa 
Nº 003-2012-SIS-GREP “Directiva que regula la Cobertura 
Prestacional del Régimen de Financiamiento Subsidiado 
del Seguro Integral de Salud” aprobada mediante 
Resolución Jefatural Nº 197-2012/SIS.

Artículo 2.- Dejar sin efecto, la Directiva Administrativa 
Nº 001-2013-SIS/GREP “Directiva que regula la 
Cobertura Prestacional del Régimen de Financiamiento 
Semicontributivo NRUS del Seguro Integral de Salud” 
aprobada mediante Resolución Jefatural Nº 150-2013/
SIS.

Artículo 3.- Dejar sin efecto, los numerales 7.2, 7.4 y 
7.5 de la Directiva Administrativa Nº 001-2015-SIS-V.01 
“Directiva Administrativa que regula el Proceso de 
Afiliación, Atención, Plan de Beneficios y Financiamiento 
al SIS Independiente del Régimen de Financiamiento 
Semicontributivo del Seguro Integral de Salud” aprobada 
Resolución Jefatural Nº 111-2015/SIS.

Artículo 4.- Dejar sin efecto, la Directiva Administrativa 
Nº 001-2020-SIS/GREP V.01, “Directiva Administrativa 
que regula la Cobertura Prestacional del plan de seguro 
SIS PARA TODOS y SIS MYPES de la IAFAS Seguro 
Integral de Salud” aprobada mediante Resolución 
Jefatural Nº 146-2020/SIS.

Artículo 5.- Aprobar la “Directiva Nº 004-2024-SIS/
GREP.V01. Directiva que integra la cobertura prestacional 
en salud de los Regímenes de Financiamiento Subsidiado 
y Semicontributivo del Seguro Integral de Salud”.

Artículo 6.- Encargar a la Gerencia de Riesgo y 
Evaluación de las Prestaciones la implementación de 
la Directiva aprobada en el artículo 5 de la presente 
resolución.

Artículo 7.- Notificar la presente resolución a los 
Órganos del Seguro Integral de Salud, para conocimiento 
y fines pertinentes.

Artículo 8.- Disponer la publicación de la presente 
resolución jefatural en el diario oficial El Peruano, así 
como en el portal institucional del Seguro Integral de 
Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS NAPOLEÓN QUIROZ AVILÉS
Jefe del Seguro Integral de Salud

2329884-1

Aprueban Transferencia Financiera a favor 
de diversas unidades ejecutoras para el 
financiamiento de las prestaciones de salud 
brindadas a los asegurados del SIS 

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 000138-2024-SIS/J

La Victoria, 28 de septiembre del 2024

VISTOS: El Memorando Nº 002194-2024-SIS/
GNF y el Informe Nº 000019-2024-SIS/GNF-GPR de la 
Gerencia de Negocios y Financiamiento; el Informe Nº 
000042-2024-SIS/OGPPDO-DDZ y el Memorando Nº 
001780-2024-SIS/OGPPDO de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional; 
el Informe Legal Nº 000534-2024-SIS/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Seguro Integral de Salud - SIS es un 
Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio de Salud, 
constituido en una Institución Administradora de Fondos 
de Aseguramiento en Salud (IAFAS) pública, en virtud a lo 
dispuesto en el artículo 7 del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en 
Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2014-SA, 
con las funciones de recibir, captar y/o gestionar fondos 
para la cobertura de las atenciones de salud o que oferten 
cobertura de riesgos de salud, bajo cualquier modalidad;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto 
Legislativo Nº 1163, Decreto Legislativo que aprueba 
Disposiciones para el Fortalecimiento del Seguro Integral 
de Salud, la transferencia de fondos o pagos que efectúe 
el SIS requiere la suscripción obligatoria de un convenio 
o contrato, pudiendo tener una duración de hasta tres (3) 
años renovables;

Que, en concordancia con ello, mediante el artículo 
12 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1163, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 030-2014-SA y sus 
modificatorias, se establece que “El Seguro Integral de 
Salud (SIS) suscribe convenios con las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) públicas, 
Unidades de Gestión de Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (UGIPRESS) públicas, Gobiernos 
Regionales (GORE), Instituciones Administradoras de 
Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS) públicas, para 
la transferencia de fondos o pago por las prestaciones de 
salud y administrativas que se brinden a sus asegurados”;

Que, el literal m) del numeral 13.1, el numeral 13.2 y 
el numeral 13.4 del artículo 13, de la Ley Nº 31953, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024, 
establecen lo siguiente, respectivamente: i) Autorizar al 
SIS, de manera excepcional, a efectuar transferencias 
financieras para el financiamiento del costo de las 
prestaciones de salud brindadas a los asegurados al SIS; 
ii) que, las referidas transferencias financieras deberán 
aprobarse mediante resolución del Titular del Pliego, 
previo informe favorable de la Oficina de Presupuesto o la 
que haga sus veces en la entidad, la que debe publicarse 
en el diario oficial El Peruano; y, iii) que, la entidad pública 
transferente es responsable del monitoreo, seguimiento 
y cumplimiento de los fines y metas para los cuales se 
transfirieron los recursos, lo que, bajo responsabilidad, 
deben ser destinados solo a los fines para los cuales se 
autoriza su transferencia;

Que, a través del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley 
Nº 31953, se han asignado recursos en el pliego SIS para 
que durante el Año Fiscal 2024, se financie la continuidad 
de las políticas de Aseguramiento Universal en Salud 
dispuestas por los numerales 2.1, 2.2, del artículo 2 y los 
numerales 3.1, 3.2, 3.3 y 3.7 del artículo 3 del Decreto 
de Urgencia Nº 046-2021, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas extraordinarias y urgentes en materia económica 
y financiera para fortalecer el Aseguramiento Universal 
en Salud en el marco de la Emergencia Nacional por la 
COVID-19, modificado mediante Decreto de Urgencia 
Nº 078-2021, así como financiar los gastos de viáticos y 
transporte del personal de las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud (IPRESS) Públicas que participen 
en la atención de salud de las poblaciones comprendidas 
en los ámbitos de intervención; para lo cual los numerales 
antes mencionados del referido Decreto de Urgencia 
mantienen su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024;

Que, con Resolución Jefatural Nº 000019-2024-SIS/J, 
se aprueba la Directiva Nº 008-2024-SIS/GNF-V.03 
“Directiva para el Monitoreo, Supervisión y Seguimiento 
a las Transferencias Financieras del Seguro Integral 
de Salud”, estableciendo en el literal b) del numeral 7.1 
del artículo VII que es responsabilidad de la Gerencia 
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